Con relación a la pregunta escrita formulada de conformidad con el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra por doña Cristina López Mañero, parlamentaria foral adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro, registrada con número de salida del Parlamento de Navarra 202602258 (11-26/PES-00110), de 21 de abril de 2026, el Consejero del Departamento de Economía y Hacienda tiene el honor de indicarle lo siguiente:

En relación con la primera pregunta, debe señalarse que la ampliación del plazo correspondiente a la fase de diagnóstico fue formalizada mediante adenda suscrita por ambas partes con fecha 21 de noviembre de 2025. La modificación trae causa de la necesidad de profundizar y reforzar determinados análisis técnicos derivados de los trabajos desarrollados durante la fase de diagnóstico. Asimismo, se consideró conveniente incorporar información macroeconómica adicional correspondiente al ejercicio 2024, incluyendo datos estadísticos oficiales cuya publicación estaba prevista para finales de diciembre de 2025. 

La ampliación del plazo fue solicitada formalmente por la entidad adjudicataria. 

En cuanto a los nuevos plazos acordados, la modificación consistió exclusivamente en la ampliación de la fase de diagnóstico en nueve semanas adicionales, fijándose como nueva fecha máxima de entrega de dicha fase el 24 de enero de 2026, manteniéndose el resto de plazos y condiciones contractuales inicialmente previstos.

En cuanto a la segunda pregunta, se encuentra en la adenda al contrato formalizado a través de la cual se modifica el plazo de entrega del diagnóstico inicial.

Y en cuanto a la última pregunta, como ya se ha indicado, la modificación de plazos se formaliza mediante la adenda al contrato, que la parlamentaria tiene a su disposición en el Departamento de Economía y Hacienda.

Es cuanto tengo el honor de informar a V.E. en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona, 20 de mayo de 2026
El Consejero de Economía y Hacienda: José Luis Arasti Pérez
